
C on el paso del tiempo se va confirman-
do que George Orwell era un genio y un 
visionario. En su maravillosa sátira de la 
revolución soviética ‘Rebelión en la Gran-

ja’ describió cómo la norma de que «todos los ani-
males son iguales» acaba convirtiéndose, nadie 
sabe muy bien cómo, en «todos los animales son 
iguales, pero algunos son más iguales que otros». 

Resulta que Orwell está vivo, goza de buena sa-
lud, y –al parecer– vive en el País Vasco. 

Son muchos los tópicos a desterrar por tratar frí-
volamente asuntos de derechos humanos y, a la 
postre, por atentar contra ellos. Uno de los más ma-
nidos últimamente es que no se pueden equipa-
rar, porque no son equiparables, las víctimas de 
ETA con otras víctimas. Al parecer, al reconocer 
que hay otras víctimas, se legitima el terrorismo. 
Pero reconocer a otras víctimas es, en realidad, 
cumplir con obligaciones marcadas en diversos tra-
tados internacionales de derechos humanos; y si 
a algo o a alguien legitima el cumplimiento de esos 
tratados, es al Estado de Derecho, no al terroris-
mo. Parece como si el verbo equiparar fuera aquel 
tótem que se saca a colación cuando se teme que 
se va a hacer algún mal, como cuando uno se pone 
la venda antes de la herida.  

Y es que ni existe tal venda ni hay tal herida, 
precisamente porque el derecho internacional es-
tablece que toda víctima de una vulneración de los 
derechos humanos tiene 
derecho a verdad, justicia y 
reparación; y resulta evi-
dente que tales medidas 
han de ajustarse a cada víc-
tima y sus circunstancias. 
Es más, los principios y di-
rectrices básicos de Nacio-
nes Unidas sobre los dere-
chos de las víctimas de vio-
laciones manifiestas de de-
rechos humanos es claro y 
diáfano: todo lo relativo a 
la verdad, la justicia y la re-
paración, se ajustará sin ex-
cepción a las normas inter-
nacionales de derechos humanos y al derecho in-
ternacional humanitario, sin discriminación de 
ninguna clase ni por ningún motivo. Repetimos 
por si no se entiende: sin discriminación de nin-
guna clase ni por ningún motivo. Sin excepciones.  

No se entiende, por tanto, el argumento de la 
equiparación, a menos que se pretenda justificar 
el status quo donde sistemáticamente no se reco-
nocen determinados derechos de determinadas 
víctimas, o lo que sería aún peor, que se esté in-
tentando parafrasear a George Orwell, afirmando 
que todas las víctimas son iguales, pero algunas 
víctimas son más iguales que otras. 

Se ha llegado a reforzar los tópicos diciendo que 
no cabe reconocer, por ejemplo, la existencia de 
víctimas de tortura en Euskadi, ya que no hay un 
problema de justificación de esta práctica, pues na-
die ha organizado manifestaciones a favor de la 
tortura; mientras que sí ha habido manifestacio-
nes a favor de ETA, y por tanto hay un problema 
de que se ha justificado la existencia de ETA. No 
sabemos si con esto se trata de rizar el rizo o mez-
clar churras con merinas. El derecho internacio-
nal no establece algún tipo de restricción al reco-

nocimiento de un modelo de víctima en función 
de posibles manifestaciones –conexas o no– ni si-
quiera si éstas son en favor de los victimarios de 
otras víctimas. Y luego se intenta difuminar el ca-
lado del drama de una víctima diciendo que «a este 
paso, va a ser necesario reconocer que una víctima 
de una violación sexual también es una víctima, 
y las víctimas de violencia doméstica también son 
víctimas. Todo el mundo es víctima». Esto lo ha 
llegado a afirmar públicamente un representante 
político. 

Se afirma que se trata de fenómenos distintos, 
que se corre el riesgo de diluir las responsabilida-
des al poner más de un grupo de perpetradores o 
victimarios y no solo a ETA. Se afirma también que 
puede llevar a una actitud de contemporización 
con la violencia, que determinadas conculcacio-
nes no pueden utilizarse para justificar o compren-
der el terrorismo de ETA.  

Bueno, eso dependerá de si se hacen las cosas 
bien o se hacen mal. Evidentemente distintos ti-
pos de perpetradores llevan detrás de sí distintas 
motivaciones, distintas ideologías y distintas cir-
cunstancias. Eso debe ser parte del relato que des-
criba los hechos como parte de las diferentes me-
morias que van a convivir, se quiera o no, en el País 
Vasco. La verdad oficial podrá ser la que sea, y la 
percepción de la verdad por la sociedad puede ser 
muy distinta. Cuanto menor sea la diferencia en-

tre la verdad oficial y la ver-
dad social, mayor y mejor 
será la calidad de la prime-
ra. Y no debemos olvidar 
que detrás de la memoria 
vendrá la historia, que con 
el paso de los años se hará 
más imparcial, más asépti-
ca y en definitiva, más cien-
tífica. Todo intento de ela-
borar una historia oficial –
que no una memoria ofi-
cial, préstese buena aten-
ción al matiz– nos llevaría 
a una situación incompa-
tible con una democracia 

real y efectiva. Es como si volviéramos a los tiem-
pos en que la historia oficial soviética borraba a de-
terminados personajes de su historia de las fotos 
y de los registros. O confirmaría la buena salud de 
Orwell, que en el capítulo tercero de su insupera-
ble distopía  ‘984’ afirmó que «quien controla el 
presente controla el pasado y quien controla el pa-
sado controlará el futuro». 

Precisamente por eso tampoco se puede hacer 
de esa tarea un coto privado de los historiadores. 
En materia de memoria histórica, eso es precisa-
mente el argumento que sostiene en España el Tri-
bunal Supremo. Que las violaciones de derechos 
humanos del franquismo es terreno exclusivo de 
los historiadores. Eso precisamente es lo que ha 
merecido la condena de varios estamentos inter-
nacionales. Eso es precisamente lo que ha hecho 
que España sea, detrás de Camboya, el país que más 
desapariciones tiene sin esclarecer. Hay que ser 
coherentes, no se puede afirmar que en materia de 
memoria histórica se hacen las cosas mal y preten-
der aplicar exactamente el mismo remedio a las 
gravísimas conculcaciones de derechos humanos 
ocurridas en el País Vasco. 

No habrá comparaciones 
si no se discrimina

Al parecer, admitir que hay otras víctimas es legitimar el 
terrorismo. Pero reconocer a otras víctimas es cumplir 

obligaciones de tratados internaciones sobre derechos humanos 
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La prolongación de la vida laboral activa como opción acorde al en-
vejecimiento de la población y para asegurar el futuro del sistema 
de pensiones podría verse contrarrestada con la opción de muchas 
personas por el retiro anticipado. Bien porque hayan dejado de per-
cibir el subsidio de desempleo en una edad avanzada y sin posibili-
dades de recolocación, bien por las dudas que genera el futuro de la 
Seguridad Social, bien por la libre decisión de disfrutar de la jubila-
ción por anticipado a pesar de que ello reduzca los ingresos del pen-
sionista. Una vez más se demuestra que el sistema de pensiones está 
sujeto a tal diversidad de factores –económicos, sociológicos, jurídi-
cos y hasta culturales– que resulta muy difícil certificar tendencias 
cuando éstas pueden quebrarse coyunturalmente o adoptar decisio-
nes de gobierno certeras cuando han de confrontarse con el interés 
de las empresas y el albedrío de los ciudadanos. Aquellos que hoy ac-
ceden a la jubilación son vistos por quienes les siguen en edad como 
los últimos beneficiarios de un modelo de Seguridad Social que está 
abocado a la incertidumbre. La inquietud generada por el recurso 
continuado al fondo de reserva a causa del déficit de caja no puede 
atenuarse porque entre en debate la posibilidad de financiar parte 
de las prestaciones del sistema a cuenta de los presupuestos genera-
les del Estado, puesto que ello iría, indefectiblemente, en detrimen-
to de otras partidas sociales y de inversión o del actual cuadro tribu-
tario. Es evidente que la próxima legislatura deberá abordar de nue-
vo el futuro de la Seguridad Social, y que tendrá que hacerlo en un 
panorama político fragmentado y con un peso relativo menor por 
parte de los actores tradicionales del diálogo social. Solo una recupe-
ración económica que, por su intensidad, fuese capaz de generar en 
los dos próximos ejercicios más empleo y de más calidad que el pre-
visto devolvería la seguridad al sistema de pensiones. Mientras tan-
to, el déficit de caja no solo se proyectará como una sombra sobre la 
entereza de la economía española sino que inducirá también rece-
los sociales sobre el futuro y comportamientos como el del retiro an-
ticipado. Que las distintas opciones políticas que concurren a las ge-
nerales del 20-D se muevan en este tema entre silencios elocuentes 
y la mera exposición de buenos deseos demuestra hasta qué punto 
este problema es una de las grandes asignaturas pendientes del país.

Acogida vergonzosa  
Una gran comitiva de políticos de primer nivel encabezada por el 
presidente del Parlamento europeo, Martin Schulz; el primer mi-
nistro heleno, Alexis Tsipras; y el comisario para Inmigración, Di-
mitris Avramópulos; despidió desde Atenas a un grupo de 30 refu-
giados sirios e iraquíes, 19 de ellos menores de edad, que viajó a Lu-
xemburgo, donde han sido oficialmente acogidos. Con este peque-
ño grupo de inmigrantes comienza a materializarse el acuerdo de 
acoger a 160.000 refugiados en la Unión Europea en los próximos 
dos años. Italia ya ha enviado a otras 86 personas a su residencia de-
finitiva en varios países, y está preparando nuevos envíos a Francia 
y España. Madrid ya ha informado de la «disponibilidad inmediata» 
de 50 plazas, aunque el primer vuelo a nuestro país será de menos 
personas… Como puede verse, el ritmo de admisión e integración 
no es precisamente frenético. Según el director de Frontex, en lo 
que va de año han ingresado irregularmente en la UE unas 800.000 
personas, que en su mayor parte se encuentran ahora en Grecia, Ita-
lia y diversos países balcánicos. Llegan los fríos, y a este paso pode-
mos estar en puertas de un gran desastre para esos desventurados.

Problema pendiente 
El aumento de las jubilaciones anticipadas 

es un síntoma más de la incertidumbre 
sobre el futuro de la Seguridad Social
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